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Uno de los temas más importantes de la actual discusión pública en materia de derecho lo constituye la Ley de Amparo. El asunto es importante debido a que mediante ese ordenamiento se regula una de las instituciones que mayor número de funciones realiza en nuestro ordenamiento: un amplio y constante control de la regularidad constitucional. Es decir, es a través del amparo como se logra que prácticamente la totalidad de los actos de las autoridades federales, estatales, del Distrito federal o municipales, sean acordes con lo dispuesto en los artículos constitucionales. El juicio de amparo puede utilizarse para verificar si las detenciones llevadas a cabo por las autoridades públicas cumplen con lo dispuesto en distintas garantías constitucionales, si los impuestos establecidos por el legislador satisfacen los requisitos de proporcionalidad y equidad, si las autoridades locales no están invadiendo las atribuciones de las municipales, si las reformas constitucionales se llevaron a cabo conforme al procedimiento que marca el artículo 135 constitucional, si las autoridades judiciales (prácticamente de cualquier tipo) desahogaron adecuadamente los procedimientos, por no citar sino un conjunto de casos bien conocidos. Si dejamos de lado las cuestiones específicas, tenemos que mediante el juicio de amparo los órganos del Poder Judicial de la Federación pueden revisar, y al hacerlo determinar la validez, de las actuaciones del poder público. 

Otra razón para darle importancia a la Ley de Amparo se debe a que prácticamente todos los niveles o modalidades del sistema federal o de la división de poderes terminan por determinarse en el amparo. Esto no es un asunto simple o puramente técnico desde el momento en que entendemos que en ambos casos estamos frente a formas de organización política o, lo que es igual, del poder público. Si miramos al derecho desde un punto de vista menos ingenuo del que es tradicional, lo que tenemos es que las normas jurídicas están estableciendo formas de organización determinadas por las mayorías, en un régimen democrático, o por un dictador o grupo en las formas totalitarias o autoritarias. Si respecto de un  orden jurídico existe la posibilidad de intervención de cierto tipo de órganos para revisar si las actuaciones del poder público son o no acordes al derecho, lo que se tiene en realidad es que esos órganos pueden determinar si resultan o no válidas las actuaciones tomadas por las mayorías parlamentarias o por ciertos órganos administrativos o judiciales. Esta revisión implica, por tanto, la posibilidad de declarar que ciertas formas de ejercicio del poder resultan válidas o no, o lo que es igual, que ciertas decisiones políticas o diseños institucionales resultan o no aceptables dentro de un sistema normativo y la correspondiente vida política.

Si se aborda el tema desde el punto de vista acabado de describir, la discusión sobre la Ley de Amparo resulta determinante por dos razones. Primera, porque siempre es bueno saber si un determinado ordenamiento está o no cumpliendo con las funciones normativas que les son exigidas, es decir, con la adecuada administración entre regular los fenómenos sociales que se estén dando en una sociedad, y logrando que las conductas se realicen del modo como las normas pretenden que, efectivamente, se den. Segunda, porque en los tiempos de cambio que vive el país, es crucial saber si las normas que sirven para llevar a cabo el control de los actos de autoridad y la protección de las garantías individuales, están logrando esos fines u objetivos. Si el mantenimiento de la normatividad y el adecuado cumplimiento de los fines es fundamental respecto de cualquier norma jurídica, el asunto se vuelve particularmente delicado cuando se trata de la Ley de Amparo, sencillamente porque mediante la misma se logra cotidianamente la supremacía constitucional. 

Debido a la importancia de revisar la Ley de Amparo respecto de las condiciones apuntadas, el Pleno de la Suprema Corte convocó a finales del año pasado a un grupo de trabajo a fin de que preparara un anteproyecto de reformas a la Ley de Amparo o, en caso de ser necesario, de una nueva Ley en la materia. Para tal efecto, se emitió una convocatoria pública y abierta a efecto de que los miembros de la sociedad plantearan sus propuestas de reforma o hicieran llegar sus planteamientos para ser tomados en cuenta por los miembros de la Comisión. Se estableció también que una vez concluidos los trabajos de esta última, se procedería a entregar el anteproyecto a los ministros para que convocaran a una reunión nacional de juristas en la que por temas y de manera puntual se oyeran las críticas a ese anteproyecto para, finalmente, entregarlo a las autoridades competentes a fin de iniciar el proceso que permita darle el carácter de norma jurídica. 

El ejercicio llevado a cabo por la Suprema Corte de Justicia invita desde luego a dos reflexiones iniciales. En primer lugar, a considerar la forma misma del ejercicio. Sobre este punto, lo primero que debe decirse es que resulta de la mayor importancia el que se haya realizado una convocatoria de tipo público para discutir la Ley. No se trata, como algunas personas lo han querido hacer aparecer, de un ejercicio populachero o demagógico para darle al anteproyecto una legitimidad inicial. Por el contrario, se trata de llevar a cabo un ejercicio que, por una parte, tuvo una larga tradición entre nosotros en tanto que de esa forma se expidieron normas de la mayor importancia (Código civil, varias de las reformas que se llevaron a cabo en materia de amparo, etc.) y, por la otra, es una forma común de preparar los proyectos de ley en países con una tradición jurídica tan sólida como Alemania, Francia, Italia o España, por no citar sino algunos ejemplos. En este sentido, si se está frente a la tarea de analizar una Ley con complejas y variadas funciones normativas, parece adecuado abrir la posibilidad de que todo aquel que se sienta legitimado para opinar lo haga y su opinión sea considerada de un modo formal al menos en un primer momento. Es claro que no  todas las opiniones habrán de ser consideradas y convertidas sin más en normas jurídicas, lo cual no es obstáculo para que se analicen los temas, se discutan y, en su momento, se expongan razones para su desechamiento. Por otro lado, y dadas las bases establecidas por la Corte, la identificación de las soluciones que haga la Comisión no son definitivas en tanto que primeramente habrán de pasar al Pleno de ministros y, lo que es todavía más importante, ser discutidas en un Congreso Nacional de Juristas convocado al efecto. En este último evento, todo aquel que estime equivocadas las ideas del anteproyecto o que considere tener una solución más adecuada a aquella a que hasta ese momento se haya llegado, podrá hacer valer sus argumentos e influir en el cambio de posición. Dadas las condiciones de operación establecidas por la Corte, sólo podrá considerarse excluido de la discusión o injustamente tratado, aquel que por voluntad propia quiera excluirse o dejar de acudir a un debate público al que en su momento fue convocado y en el que si no lo ha hecho, podrá participar al realizarse el Congreso mencionado. La invitación hecha por la Corte ha tenido una gran aceptación de los abogados que en todo el país se desempeñan como jueces (federales y locales), académicos, legisladores, litigantes y servidores de las administraciones públicas. Las condiciones de la convocatoria y la misma respuesta le confieren al ejercicio de reflexión que se está realizando la suficiente legitimidad como para hacer de ella el punto de encuentro sobre los afanes de cambio o actualización de la Ley de Amparo.

Si el ejercicio a que ha convocado la Corte goza de la legitimidad necesaria, podemos plantearnos la segunda de las cuestiones a que nos referíamos antes. ¿Debe modificarse la Ley de Amparo sólo porque la Corte haya convocado a un proceso de cambio? La respuesta a esta segunda cuestión se responde con un no rotundo. Que la invitación a la discusión de una nueva Ley o de una serie de reformas se haya hecho en términos correctos, nada nos dice acerca de la necesidad de llevar a cabo los cambios mismos. Esta surge en realidad a partir de las consideraciones o propuestas que se hayan hecho a lo largo del proceso resultante de la convocatoria: de las propuestas, de las discusiones al interior de la Comisión, de las reflexiones de los ministros, de las críticas y sugerencias que se formulen en el Congreso Nacional y, finalmente, y de modo muy destacado, de los argumentos que se den en las Cámaras del Congreso de la Unión. Como se puede ver, demostrar la conveniencia de las reformas o del ordenamiento es un ejercicio público complejo y relevante en el que sus propias condiciones de legitimidad e importancia hacen necesario que sea a su interior donde se produzcan las reflexiones encaminadas a lograrlas o, en su caso, a lograr el mantenimiento de las normas vigentes. 

Preguntémonos desde ahora si las tendencias apuntan hacia el cambio o a la conservación del ordenamiento. ¿Qué criterio debemos seguir para definir esta situación? En primer término, podríamos considerar a la totalidad de las posiciones que se hayan externado respecto a la Ley de Amparo. Esta posición, sin embargo, tiene el inconveniente de que nos llevaría a negar la legitimidad que le hemos conferido al proceso convocado por la Corte, pues le estaríamos dando la misma jerarquía a un comentario o crítica aislada que a un proceso convocado de manera expresa y pública por el órgano del Estado competente en la materia, al cual han acudido un conjunto muy amplio de miembros de la profesión y en el cual se ha abierto un debate público sobre la materia, que a una crítica personal y aislada si otra legitimidad que la del individuo que la formula. Por este motivo, nos parece mucho más adecuado considerar que las tendencias que debemos discutir son aquellas que se derivan del proceso de discusión convocado por la Suprema Corte de Justicia. Como este último se encuentra ahora en la etapa de análisis de las propuestas, consideremos lo que en algunas de ellas se sostiene, toda vez que por el número y riqueza de las mismas sería prácticamente imposible referirse a todas ellas.


Una primera propuesta tiene que ver con el ámbito de protección del juicio de amparo. Como es bien conocido, el juicio de amparo está establecido en nuestro ordenamiento para proteger al conjunto de las garantías individuales previstas en la Constitución. Si bien es cierto que con motivo de lo dispuesto en la primera parte del artículo 16 constitucional prácticamente toda la Constitución puede ser defendida mediante el juicio de amparo, también lo es que ese artículo es considerado una de las garantías individuales. La cuestión que se ha planteado a la Comisión es de otro tipo: ¿la protección constitucional debe darse sólo a partir de lo dispuesto en las garantías o deben existir algún otro tipo de contenidos en el mismo sentido? Sobre este punto, conviene recordar que en diversos ordenamientos se han hecho ampliaciones a los conceptos tradicionales de garantías individuales o derechos fundamentales de carácter constitucional, para incluir también la protección de una serie de derechos internacionales incorporados en el orden jurídico correspondiente. Las formas de solución sobre este punto son variadas, y pueden ir desde la remisión directa a los tratados en la materia o sólo a algunos de ellos, o a la mención de que los derechos fundamentales establecidos en una Constitución deben ser interpretados en términos de los derechos establecidos a nivel internacional. La propuesta planteada a la Comisión es relevante y debe ser considerada con toda atención en tanto que de ser aceptada, por una parte, introduciría la posibilidad de protección directa a los derechos establecidos en los pactos o tratados internacionales que permitirían un ejercicio de protección directo (y no como hasta ahora por vía de lo establecido en el artículo 16 constitucional) y, por otra parte, introduciría un ámbito mayor de protección a los habitantes del país frente a los actos de autoridad. En caso de aceptarse este tema, los puntos más importantes a debatir tendrían que ver con los siguiente: la jerarquía que se le confiere a los tratados, la identificación de aquellos que se vayan a considerar como materia de protección y las funciones que se le den a los tratados identificados.


Un segundo grupo de propuestas se refiere a la identificación de aquellos órganos o personas que deban ser considerados como autoridades responsables. Como se sabe, en el pasado reciente se ha ido ampliando este concepto para considerar a un número mayor de órganos del Estado, primeramente mediante la asignación de una serie de funciones más o menos específicas (disposición de la fuerza pública, realización de actos coactivos) hasta llegar al establecimiento de criterios más amplios como la afectación unilateral de la esfera jurídica. Es precisamente dentro de este conjunto de propuestas que se enmarca la discusión, en tanto que para un grupo importante de personas debiera poderse incluir en el conjunto de sujetos a un número mayor de sujetos y así darle al amparo alcances más amplios. Aun cuando hay diversas posiciones planteadas, parece haber consenso en que las autoridades responsables no deben ser establecidas nominalmente, sino más bien por las funciones que ciertos sujetos lleven a cabo. De llegarse a aceptar esta propuesta de ampliación, el asunto a discutir tendría que ver con la identificación inicial de esos sujetos en cuanto a si deben considerarse sólo a los de derecho público o llegar a incluir a otros de derecho privado. Esta última decisión es sumamente álgida puesto que se estaría debatiendo no sólo un aspecto de tipo técnico sino, ante todo, el progresivo control de los actos de particulares que por sus posiciones de poder social  pueden llegar a causar perjuicios.


Otro tema en el que se han hecho diversas propuestas es el relativo a las causales de improcedencia y sobreseimiento. En un buen número de casos llama la atención el que las propuestas sean sólo para la mayor precisión o la introducción de correcciones menores a los supuestos establecidos en la Ley de Amparo, mas no así para su completa desaparición o sustitución. Las razones que se invocan al respecto son ante todo de tipo técnico, en tanto se estima que los propios supuestos contemplan de forma adecuada elementos tradicionales de todo proceso, tales como la cosa juzgada, la definitividad, la existencia de perjuicio, etc. El asunto de las causales de improcedencia y sobreseimiento se hace consistir más bien en lo que se estima una inadecuada aplicación por parte de los órganos de justicia, de manera que se proponen algunos correctivos para impedir abusos o interpretaciones irregulares. Donde sí parece existir un cierto nivel de consenso es en lo relativo a la desaparición de la caducidad por inactividad procesal en tanto que, se argumenta, las razones de rezago que dieron origen a esta institución procesal no se sostienen más en nuestro tiempo. Aun cuando la caducidad es una figura combatida por los litigantes, las razones que se dan para su conservación tienen que ver con el mantenimiento de un interés constante por aquellos sujetos que promovieron el juicio o el recurso. 


Un tema que se ha venido debatiendo de diversas maneras en el país en los últimos años es el relativo al juicio de amparo directo. Mediante esta vía, como se sabe, es posible revisar la totalidad de las decisiones definitivas o que pongan fin al juicio dictadas por los tribunales del país, sean éstos federales o locales. La discusión aquí tiene que ver con el hecho de que los estados consideran que mediante esta vía se logra una indebida intromisión por parte de las autoridades judiciales federales en los asuntos locales, al punto que el derecho de estos últimos viene definido por los primeros. Las propuestas que se han hecho al respecto son de tres tipos: aquellas extremas que demandan la desaparición de la vía, aquellas que estiman necesario determinar que los tribunales federales deban fijar con precisión los efectos sus resoluciones, o aquellas otras que estiman que las resoluciones deben concentrar todas las violaciones habidas en un proceso a fin de resolver de manera concentrada. La decisión que deba tomarse en este caso no es en modo alguno simple, pues como se ha dicho, se involucran una serie de cuestiones políticas y técnicas debidamente argumentadas en las propuestas. Lo que si parece ser un asunto con un grado importante de consenso en la materia es que, con independencia de la solución que se tome, no es conveniente mantener como hasta ahora los amparos para efectos, pues estos han resultado nocivos para la celeridad de la justicia y para la adecuada comprensión de los casos presentados.


Otro caso importante y, tal vez, uno de los que más propuestas conllevó, es el relativo a los efectos que deben darse a las sentencias de amparo. Como es conocido, la solución que presenta actualmente nuestra Ley es en el sentido de que aquél se extienda sólo a la parte que lo solicitó, cuestión que se conoce como fórmula Otero. Sin embargo, desde hace tiempo existen planteamientos en el sentido de que se deben ampliar los efectos mediante la declaración de inconstitucionalidad de la norma general impugnada, de modo que la misma no pueda volverse a aplicar en ningún caso. En muchos casos, el solo planteamiento de esta solución ha provocado una serie de reacciones de tipo bastante catastrofistas, ello en el sentido de que consideran que al contar la Corte con esta facultad, de inmediato se declararía la inconstitucionalidad de una serie de normas, y que ello traería como consecuencia la caída del sistema de recaudación, la liberación de presos y otros tipos de efectos semejantes. Sobre este particular, y con independencia de lo que haya de resolver la Comisión, es importante establecer con corrección los términos del debate pues de otra manera se corre el peligro de terminar discutiendo una serie de suposiciones y no los aspectos técnicos de la cuestión. Lo primero que se puede decir sobre los efectos generales, es que el sistema se encuentra presente en una serie de países y que el mismo no ha producido ninguno de los efectos supuestos por sus detractores; es más, el número de resoluciones estimatorias de inconstitucionalidad son pocas y su emisión se ha dado en casos graves. En segundo lugar, puede decirse que esas resoluciones admiten varias modalidades, de manera tal que no necesariamente deben darse a partir de un solo caso. En tercer lugar, que los efectos no se producen al momento mismo de su dictado, sino que suele otorgarse la facultad a la Corte o tribunal equivalente para determinar las modalidades temporales de los efectos. Afortunadamente, en varias de las propuestas que se han presentado sí se hacen las distinciones anteriores, de manera que en caso de que se llegue a estimar la conveniencia de los efectos generales, se  cuenta con una serie de elementos para precisar el modo más favorable de introducir esta figura en nuestro ordenamiento.


Por razones de espacio no es posible seguir reseñando los sentidos de las propuestas. Sin embargo, y como queda de manifiesto con los ejemplos planteados, las mismas son juiciosas, provienen de la reflexión y el conocimiento de los problemas prácticos que se están dando en la realidad jurídica del país. Igualmente, los casos mencionados permiten mostrar como es que existe una discusión abierta y viva sobre diversos temas del juicio de amparo, y que lo único que se está haciendo con el ejercicio al que convocó la Corte, es darle un adecuado cauce a la discusión pública de los mismos. Por primera vez desde hace varios años, los abogados tenemos la oportunidad de pronunciarnos respecto de una reforma trascendente, y de hacerlo en condiciones lo suficientemente favorables como para que las opiniones vertidas lleguen a ser tomadas en cuenta. Por lo mismo, la discusión, las críticas y las opiniones que se viertan sobre la Ley actual o sobre la necesidad de reformarla o sustituirla por otra, deben ser formuladas en el proceso que se encuentra abierto. No hacerlo es desperdiciar una oportunidad de, primero, opinar de modo concreto sobre la Ley de Amparo pero, segundo y mucho más importante, de recuperar espacios de discusión para los abogados, mismos que desde hace varios años perdimos frente a otras profesiones o formas cerradas de ejercicio del poder político.

¿UNA NUEVA LEY DE AMPARO? II


Es ampliamente conocido que en nuestro país se está llevando a cabo un intenso proceso de discusión de lo que podría llegar a ser una nueva Ley de Amparo. Como lo pusimos de relieve en otra colaboración, se trata de un asunto notable por varios motivos: primero, debido a las características públicas e incluyentes de la convocatoria expedida por la Suprema Corte de Justicia; segundo, por la integración de una Comisión de trabajo compuesta por miembros de distintas profesiones jurídicas del país; tercero, por la enorme respuesta dada por la comunidad jurídica a la convocatoria realizada y, cuarto, debido al hecho de que el anteproyecto se haya dado a la luz pública de una manera generalizada y con el ánimo de recibir los comentarios y críticas encaminados a perfeccionarlo. Algo que resulta importante destacar es que desde hace muchos años no se había realizado un ejercicio semejante, debido primordialmente a que los proyectos de ley eran realizados de manera cuasi-secreta por abogados, o de plano eran hechos por los integrantes de otras comunidades profesionales que, a final de cuentas, tomaban a los abogados sólo como redactores o “guardianes de la formalidad”.


El proceso de formación de la propuesta de Ley de Amparo ha resultado interesante, y el mismo dio un cambio fundamental a partir de la amplia difusión que se le dio al anteproyecto. A partir de ese momento, y de manera por demás pública, la comunidad ha tenido la oportunidad de verificar si sus propuestas fueron o no tomadas en cuenta; en caso de haberlo sido si ello se hizo o no de manera adecuada; si el proyecto contiene o no errores técnicos o lagunas que dificulten su comprensión o aplicación. La oportunidad de manifestar tales argumentos o cuestiones quedó abierta desde el momento mismo de la entrega y difusión masiva del proyecto, se celebró un Congreso de Juristas donde se escucharon diversas propuestas, y se recibieron con posterioridad los comentarios que se quisieron hacer llegar a la Comisión. El proyecto de nueva Ley de Amparo que se difundió públicamente está construido a partir de varios temas fundamentales, alguno de los cuales conviene repasar brevemente a efecto de entender con posterioridad las críticas y sugerencias que se formularon. 

Se propone un cambio en el objeto de protección del juicio de amparo para pasar de las garantías individuales también a los derechos humanos. Frente a la variedad de soluciones que se podrían adoptar, se estimó que mediante el juicio de amparo se protejan, además de las garantías individuales que actualmente prevé nuestra Constitución, los derechos contenidos en los cinco instrumentos internacionales generales que en materia de derechos humanos tiene celebrados el Estado mexicano: Declaración Universal de Derechos Humanos; Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y Convención Americana sobre Derechos Humanos. Por su importancia, el juicio de amparo habrá de transformarse sustancialmente puesto que habrá de darse una ampliación de los contenidos a los cuales deberán subordinar sus actuaciones las autoridades públicas.

Otro tema es el relativo al tipo de interés exigido para promover el juicio de amparo. Como se sabe, hemos mantenido la necesidad de que exista un interés llamado jurídico, es decir, que se cuente con una posición respaldada directa e indubitablemente en una norma jurídica. El verdadero problema del interés para acudir al juicio radica en la forma de acceso a la justicia: una posibilidad tiene que ver con la consagración del interés simple, el cual permite que cualquiera que tenga un reclamo se presente a juicio y logre la instauración de un litigio. Aun cuando esta forma de solución podría llegar a ser discutible para cierto tipo de procesos, resulta particularmente inadecuada para un juicio con las características del amparo. Ante esta situación, y considerando las propuestas de ampliar las posibilidades de acceso al juicio, se propone el sistema del llamado interés legítimo. Mediante el mismo, podrá ser quejoso quien resulte afectado por un acto de autoridad que afecte una situación jurídica derivada del propio orden jurídico. Así, basta que alguien estime que el acto de autoridad afecta la situación que le garantiza ese orden para estar en posibilidad de promover su amparo. 


Un tercer tema es el relativo al concepto de autoridad responsable. Desde el año de 1919, la Suprema Corte estableció el sentido moderno de la autoridad responsable, considerando que sería aquella que gozara de la fuerza pública. Desde un punto de vista formal, el concepto se mantuvo a lo largo del siglo XX de modo prácticamente intocado, al punto que llegó a considerarse canónico. Sin embargo, y a partir de los años sesenta, diversos tribunales colegiados y la Suprema Corte sostuvieron de manera aislada que se le debía reconocer ese carácter también a aquellos entes públicos que, sin contar con el uso de la fuerza pública, sí pudieran afectar de modo unilateral la situación jurídica de los particulares. En años recientes, este criterio se ha sostenido de manera consistente por la Suprema Corte, de manera que frente a esa realidad y el sentido de diversas propuestas por darle mayor amplitud a la posibilidad de control de los actos públicos, la Comisión estimó adecuado recoger en el proyecto de Ley el criterio jurisprudencial apuntado. 

Otro tema importante y largamente cuestionado por la doctrina y el foro, tiene que ver con las causales de improcedencia y sobreseimiento. En cuanto a las primeras, se prevé que el juicio no proceda contra las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, salvo que afecten los derechos de personas ajenas al Poder Judicial de la Federación; se propone que proceda en contra de los juicios político o de procedencia, siempre que las violaciones reclamadas estén dirigidas contra las decisiones tomadas por las legislaturas estatales o contra las resoluciones de trámite dictadas por las Cámaras del Congreso de la Unión. Al no haber resultado adecuado suprimir las causales de improcedencia debido a su justificación técnica, la cuestión radicó en cómo lograr que, a pesar de ello, las mismas no se conviertan en una forma de restringir el acceso a la justicia. Por ello, se propone que para la declaración de improcedencia las causales deban aplicarse de manera estricta y probarse plenamente. Tratándose de las causales de sobreseimiento, se propone suprimir los supuestos de sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia. Ello es así debido a que no resulta adecuado mantener una solución difícilmente justificable fuera del contexto del rezago que llegó a tener su culminación en los años cincuenta. 

En cuanto a los efectos de las sentencias, por una parte se mantiene la solución hasta ahora vigente de los efectos relativos y, por la otra, se introduce la de efectos generales. La dualidad se explica puesto que la declaración general sólo podrá lograrse una vez que se hayan dictado tres sentencias declarando la inconstitucionalidad de una norma general y siempre que concurra una votación calificada. En esos tres casos individuales o en aquellos en que esa mayoría calificada no se obtenga, el efecto seguirá siendo relativo. Por el contrario, cuando se logre esa mayoría en ese número de asuntos, el Pleno de la Suprema Corte deberá declarar la inconstitucionalidad de la norma impugnada con efectos plenamente generales, mismos que deberá incluir a  aquellas normas o disposiciones cuya validez derive de la que hubiere sido invalidada. Con este sistema se está buscando mantener las virtudes del amparo contra leyes, pero también introducir la posibilidad de que la Suprema Corte llegue a anular las normas generales que resulten contrarias a la Constitución. Este es  uno de los mayores reclamos hechos por diversas comunidades de juristas en el país, de una parte, así como un elemento que objetivamente requiere de correcciones para dar fin a la gran cantidad de inequidades que en nuestro país se están produciendo por la aplicación de normas que habiendo sido declaradas inconstitucionales, se le siguen aplicando a todos aquellos que no pudieron acceder al amparo. Al lado de la declaración general de inconstitucionalidad, se previó de manera expresa lo que es una solución a la que han llegado diversos países con tribunales constitucionales por medio de un importante desarrollo jurisprudencial: la declaración general de interpretación conforme. Se trata de un importante mecanismo por virtud del cual los tribunales constitucionales y, de ser aprobada la propuesta, nuestra Suprema Corte, estarían en posibilidad de establecer qué interpretación de la norma general deja a salvo el problema de inconstitucionalidad. Como puede verse, la solución es relevante en tanto que, simultáneamente, permite a la Corte mantener la supremacía constitucional y evitar la supresión de normas que pudieran traer consigo graves consecuencias al orden jurídico.

Pasando a los procedimientos de amparo, en el directo se introdujeron cambios en materia de procedencia, eliminándose las hipótesis relativas a la citación en forma distinta a la prevista en la ley y a la falsa representación en los juicios. Otro punto tiene que ver con las propuestas de concentración a fin de evitar dilaciones, lo cual pretendió resolverse imponiendo al quejoso o a quien interponga el amparo adhesivo la carga de invocar todas las violaciones cometidas en el procedimiento de origen que puedan violar sus derechos. Otra medida radica en imponer a los colegiados de amparo la obligación de fijar los efectos de sus sentencias buscando con ello que las responsables puedan cumplirlas sin complicaciones. 

Siguiendo con el tema de las sentencias, es particularmente difícil lo relativo a su ejecución. De que de no lograrse su rápida realización el juicio no tendría sentido. La propuesta es en el sentido de unificar las cuestiones relacionadas dentro de un título y darle una denominación específica a cada uno de los supuestos que de modo genérico prevé la Ley vigente o se ha creando por la jurisprudencia. Se propone que, y salvando todo  los requerimientos de audiencia, sea la propia Suprema Corte la que lleve a cabo esa individualización. 


Si por efecto de espacio limitamos la exposición de los temas de la propuesta de Ley a los acabados de referir, ahora resulta relevante establecer, por vía de ejemplificación, el tipo de comentarios que se plantearon. Esta forma de proceder, es cierto, no permite poner de manifiesto la complejidad de las propuestas hechas, pues muchas de ellas son particulares y de un importante grado técnico; las mismas no permiten tampoco precisar el sentido de las soluciones que en la segunda versión del proyecto hayan de sostenerse, esto último debido a que la Comisión continúa laborando en su preparación. Así las cosas, los comentarios que se hacen tienen más que ver con un ejercicio general de reflexión sobre la importancia del proceso que se viene desarrollando, que con los resultados finales del mismo.


En cuanto a la posibilidad de que mediante el juicio de amparo se protejan, además de las garantías individuales los derechos humanos, las propuestas han sido de aceptación en lo general. Los comentarios o críticas particulares han tenido que ver con cuestiones específicas tales como denominar a esos ordenamientos instrumentos internacionales en vez de tratados, en tanto este nombre se reserva para aquello que resulta de un proceso normativo por el cual no se llegó a la creación de los textos mencionados en el artículo 1º del proyecto. De modo más genérico, otras propuestas tienen que ver con la necesidad de ampliar el número de instrumentos internacionales que deben ser protegidos mediante el juicio de amparo, habiendo quien llega a sugerir que sea respecto a la totalidad de los tratados y convenciones celebrados por el Estado mexicano, además de los instrumentos ya antes mencionados. Con independencia de cual sea el resultado al que finalmente lleguen los integrantes de la Comisión, por un lado parece adecuado designar correctamente a los ordenamientos y, por el otro, también resulta adecuado entender que la propuesta de ampliación de contenidos a proteger es lo suficientemente amplio en la propuesta, como para dar un paso imprevisto y, ciertamente, con pocos antecedentes en el derecho comparado, de proteger de manera abierta a la totalidad de esos contenidos. 


Sobre el mismo tema del objeto de protección, conviene apuntar, para evitar desde ahora algunas confusiones que se  han presentado, que la consecuencia de incorporar esos instrumentos internacionales como objeto de protección del juicio, habrá de provocar que sus contenidos sean objeto de protección directa del juicio de amparo (y no más, como hasta ahora sucede, objeto sólo de protección directa por vía del artículo 16 constitucional), ello con independencia de que, como acontece en nuestro ordenamiento con cualquier instrumento internacional, su jerarquía deba seguir siendo inferior a la Constitución.


En lo tocante al tipo de interés jurídico que se propone adecuado para darle mayor relevancia y actualidad al juicio de amparo, el interés legítimo en vez del jurídico, la propuesta ha recibido diversos comentarios. De manera primordial, los mismos se refieren a la necesidad de darle una mayor precisión conceptual a efecto de evitar confusiones o problemas en su posible futura aplicación. Es decir, se ha estimado adecuada la solución planteada, sólo que por ser novedosa en nuestro ordenamiento, que no así en el derecho comparado, se ha creído conveniente precisarla lo más posible a efecto de no dar lugar a transpolaciones con los temas del interés simple o repeticiones respecto del interés jurídico. La propuesta parece razonable en tanto que, efectivamente, lo que se está introduciendo en nuestro ordenamiento es una figura nueva y con un cierto grado de complejidad técnica y, por la otra, y con independencia del seguro desarrollo jurisprudencial que pudiera llegar a tener en el futuro, sí parece adecuado avanzar algunas soluciones legales a fin de evitar que ese desarrollo sea más largo y complejo de lo aconsejable. 


Otra de las materias donde se han recibido interesantes comentarios es en lo relativo a la supresión de la causal de improcedencia relativa a los juicios político y de procedencia que le corresponde desahogar a las Cámaras del Congreso de la Unión. En este caso, las críticas han sido, si bien pocas, en el sentido de que la desaparición de las causales significa una inadecuada intromisión de los órganos jurisdiccionales en la política. Esta forma de ver las cosas no coincide, desde nuestro punto de vista, con las características generales que guarda nuestro orden jurídico, debido a que en el mismo se está pretendiendo que los contenidos constitucionales, entre ellos las garantías individuales, sean acatados por la totalidad de los órganos del Estado. De este modo, es necesario admitir que las Cámaras del Congreso tienen que atender a los contenidos constitucionales al momento de su actuación. Es cierto que por las características de los procesos de que venimos hablando es necesario admitir un cierto grado de discrecionalidad en favor de las autoridades legislativas (más en el juicio político que en el de procedencia), pero ello sólo es admisible tratándose de la sentencia y no de un proceso en el que necesariamente debe atender los contenidos del debido proceso. 


En cuanto a las causales de sobreseimiento, la desaparición ha sido considerada como un acierto del proyecto, sencillamente porque se ha entendido que la misma apareció como una medida excepcional para hacer frente a la grave situación de rezago por la que atravesaba el Poder Judicial. Sin embargo, también se ha entendido que la misma no debe extenderse ahora que las condiciones materiales de ese Poder han cambiado y que sus resoluciones están dictándose en plazos mucho más adecuados.


La declaración general de inconstitucionalidad ha sido también aceptada por la comunidad jurídica, y las manifestaciones que sobre la misma se han hecho tienen que ver más con las cuestiones relacionadas a sus efectos específicos. Así, por ejemplo, se ha planteado la necesidad de que en el proyecto se diga qué consecuencias debe tener esas declaraciones respecto de los amparos que se estén promoviendo respecto de las mismas normas, o qué si se debe llamar a la autoridad que emitió la norma general impugnada dentro de un proceso de amparo directo, por ejemplo. Donde sí se han presentado mayores comentario es en lo relativo a la declaración general de interpretación conforme, debido fundamentalmente a su amplia novedad entre nosotros. Como lo apuntamos antes, en este caso estamos frente a una figura que ha tomado tiempo en construirse por los tribunales constitucionales. Sin embargo, como la misma ha sido sumamente benéfica al punto de evitar graves conflictos entre los órganos del Estado, sí parece importante su inclusión, aún cuando para lograr su plena eficacia normativa la misma deba ser construida en el proyecto de manera más acabada.


Aun cuando por no ser materia de su encomienda, la Comisión no entró a discutir de manera acabada la cuestión relacionada con la estructura que debiera adquirir lo que se ha dado en llamar el “federalismo fiscal”, es decir, la forma de relación o intervención de los órganos del Poder Judicial de la Federación respecto de las resoluciones de los tribunales estatales, en el proyecto se hicieron algunas propuestas en la materia. Con la prevención apuntada, las mismas no recibieron críticas fundamentales. Se estimó adecuado que la totalidad de las violaciones se hagan valer de una buena vez en el escrito inicial, pues con ello puede evitarse la promoción de una gran cantidad de amparos que están retardando las resoluciones de los juicios; por otra parte, se estimó adecuado que se obligue a los juzgadores a fijar con mayor precisión los alcances de sus resoluciones, superando la compleja etapa de los llamados “amparos para efectos”. En donde sí se dieron críticas más importantes fue en lo concerniente a la falta de precisión en las formas en que habrían de relacionarse el amparo originario y el amparo adhesivo, sus fechas de promoción y las consecuencias que podrían darse de su promoción conjunta. Las críticas en este sentido parecen atendibles, de manera que sobre ellas deberá haber una mejor construcción en la nueva propuesta. 


Finalmente, respecto del tema de la ejecución de las sentencias se plantearon algunas inquietudes interesantes por parte primordialmente de las autoridades responsables, en tanto consideraron que es necesario precisar de mejor manera el sentido de la expresión “en vías de cumplimiento” de las sentencias de amparo, de una parte, así como ampliar el plazo que se debe conferir a las propias responsables para lograr la ejecución de la misma, de la otra. Ambos elementos son relevantes y merecen una atención cuidadosa en tanto que se han agravado las sanciones que deben corresponder por desacato a las sentencias de amparo. 


Comentarios o críticas como los apuntados se hicieron llegar de un modo amplio a la Comisión que tiene el encargo de proponer una nueva Ley de Amparo. Es evidente que existen muchos otros temas en los cuales también se han externado críticas,  tales como los relacionados con el relativo a las sanciones, la duración de los plazos, los alcances de la suspensión, etc. Como se puso de manifiesto desde la integración de la Comisión y la convocatoria de participación a la comunidad jurídica, el trabajo que habría de realizarse debería ser el producto, además de la sistematización de las propuestas por los integrantes de la Comisión y  de las propias ideas de éstos, de la crítica a los resultados de los trabajos. El alto nivel de participación de los representantes de las distintas áreas de la profesión, así como la apertura para discutirlas y darle la razón a quien la tenga, han legitimado ampliamente los trabajos encaminados a contar con una nueva Ley de Amparo y, seguramente, habrán de darle a ésta el rigor jurídico que amerita.

� Este trabajo se encuentra publicado en Este País núms. 110 y 118, pp. 36-41, y 62-65, respectivamente.





